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De la revisión del título valor objeto de recaudo FACTURA DE VENTA 20848, se 

evidencia que no cumple con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 621 del 

Código de Comercio y en el artículo 773 y 774 ibídem, requisitos formales del título 

valor que hace alusión al hecho de que el comprador o beneficiario del servicio 

deberá además de aceptar el contenido de la factura, para imprimirle a la factura 

existencia y validez, debe imponer la fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado.  

 

Es por ello que del examen de la factura referida se concluye que no contiene la 

fecha de recibido y en ese orden de ideas, no reúne los requisitos tanto generales 

(artículo 621 del Código de Comercio), como los específicos (artículo 773 y 774 

ibídem), para que pueda ser considerado título valor, ni mucho menos producir 

efectos jurídicos cambiarios; pues tal y como lo establece la misma normatividad: “no 

tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo.” 

 

La omisión de tales menciones y requisitos, sin embargo, no afecta el negocio jurídico 

que dio origen al documento y al acto, razón por la cual para hacer valer su derecho, 

la parte actora puede acudir a otro tipo de acciones, más no la ejecutiva. 

 

En consecuencia, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, 

y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no será objeto de 

pronunciamiento.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 08 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 12 de Marzo de 2021 

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


